


Santo 1n º• R; D.• tebr ro , 1932. 

Al Honora l 
Su spacho. 
Ciudad. 

r Presi nt RepÚb11ea, 

Señor Pre id nte, 

1 

láce e aT1 ar 

ll '12 de fe cha 2 

1 

en ro 

proyecto le7 ue c:re la 

tos ao1onalea. 

!l!eng la ho� -, lleT&r 

d de su te to oficio 

, dJ to al cual 
, -

1s1on Conserva n 

11 ono lento q119 el 

Ron. Se do pr sido� en su se 1Ón de sta tecba t aprobó 

unánime n dicho proyecto, ha iénd lo enT1 do a la Jlon. 

e' r Di ut do , p ra los :fines co tiitu.cionalea. 

S luda atentaJDente • 

�
---:-Zz -"- / 

/ Lr10 Períií!.ñ Cabr,al 
· Pr s1dente. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLIGA DOMINICANA 

Núm. 

Al 
Honorable Senado de la 
República 
Palacio del Senado 
Uiudad. 

Señoree Senadores: 

Santo Domingo ,. R. D. 
Ener.o 28 de 1932. 

Tengo el honor de someter & la aprobaci6n 
del Honoraole Congreso Nacional, por el digno 6rga­
no d e  esa Al ta Cámara, para ser convertido en ley 
del Estado, el __ta..1.M;f,,lllrW--W oyecto de ley. 

ia y Libertad! 

rrj.-



o·E DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

" 

PRESIDENCIA 

0eñor 
reside1 ;e 1el Hone 0enado 

Su Despao:r.o.-

3eñor Presiñente;-

ante Do1 ngo Febrero 12 de 1932 

Al acusarle reci o de su atento oficio #8�3 

:e :echa 9 de Febrero de 32, remisorio lel P:.�oyecto e Ley 

que crea la Corc.i sión "onservadora de --on 1entos : acinnales, 

placeme parti�ipar a Ud. ue dicho proyecto ha si o aprooado 

por l J�ra de �i�ut cos y 0nviado al oder �jecutivo para 

:os fines oo stituc�onaleso 

LlJPo 

ualuú.a a Ud, uuy atemc - �nte en 

vios, Pati�ia y Liberts.d 

Pre -:>Í ...... t;l Lie ,.e la ara de Dipute.os 



.. 
t 

Señor re 1 nt 

Ci 4. 

s iior Pre 1oe te• 

nt o Domingo , R. D. , fe rero 9 � l.9Z.! • 

la Bon. cá de Di ut dos, 

oc de•te l o r Jee t1YO � aproba en 

dos lecturas constitu.cionale , ten o la onra 4e remitirle 

el adJunto :pro7ecto de l 7 qu crea la 0om1a1Ón. Conaerndo­

de on ntoa :rracionale • 

S luda a Ud. lll1J1' a�entamente, 

Ka:rio Fer 1ñ l!a\ral 
Prés' dente. 
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u .  

• •rm1111u1 • .,. leza• :uai;�origq lat-• 

• esl•t•a'- �9J���';9 l "r 1to�1o 

' be� la pro• oló. ot1o al. 

ª• 

1 

t 1, 

U 7panre 

r b t' 1 

o.ea la 

toa, obr :, a re OJl 

1a o 1 1a1. l.a ll8't Welal. Co 11ón 

• 

, 

-un 

aer la 

lq l r 1q anurl • 

--��-t a to r 

c1Ó 

e laa ·•-

co11_sernlc1Ó 4e oa aen ... atoa, 

1 1en •• •• eear1 4e o 1 en 

b1el'JIO. o e ' 'fltlli&al' aln,ua 

luadoa 

orlta ele •• atua 1 1 a, lá 1 leN• 

lae • por naUar u a-tec uáa •• uta 

tlg'ao 1 Uttolo • 

•••• o M 4d. •la auton otón • reaa la ce-
" / 

l ton, tnup rta11 u.MlJW.u:� • U\l• hqa •14- a.olaftM 

•T-•111,-'• hi• 61-1 •• rtl•tloo n�i�•u1� · • U • oft-

•1 \ u on• ea •• t1•a ••r autmaala •• 

......... "_ oaao p el tstnn4'en, •11:• autonsao1Óll 411 "OlmBN•• 

.u-t., .. La Coialóa. na .. á 1• 101 •Mil••• ua Mil ll'arPI• 
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. . . . . . . . . . .  {;LE GI.SLA TURA y• .-!i< -�- de 19 :J 2-­

f:• t<.r)fSTR.l\.DA AL No· .. ,(.i,(/. j'_, 

fr. l f., >liO ............... d:,l libro Jetr& ...•.•.... i• 

N . . .. de e.slPntos de Leyes. Reaoluc1on,s. 

y Dt1creto-:. votH.dOS ºpor d �nado 

" -�rn-'ti>. ,..a .J J7 .. , "':'''• ......... \.A,..--���·-·------�· o -

.hoj!'to � acritas en máquina. . T8'ZÓD d� dcie 

espacioe interliDe&l'ee. 

S>.nti> Domingo. -,Y---•��-�- _ , • 3 l.. 

�� 

A.r·o� vis� -lleL s.�·Mio 

... 
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• ft111: 1 •• • 
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. . . . . . -� LEGISLATURA .. Ue 19 .d 2---­
,� �.GrSTRADA AL Nu,./...;,�// 

• • 1 f,)Eo ..... .......... d 11 libro letra ........... . 

t� . . . . . . dA a.siE>ntos de Leyas, Resoluc1nu -�• 
y D<.1oretoe votados por d Senado 

'r_,n:'\ta. d0---.r.::'. ��----· ---
"J?..t!> r,�crttas an máquina rB.Zfm d0 ,;,_,ti 

e�.pe.,::ioe mte-rU:n�-.ree 

&ntn Domin¡n.. f •�- .. � ./ 8 J )__-

'l. • 

.AJ o.b.i'n.11� ..i,;il Se.u-.e.e 

" 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Los monumentos, obras y piezas de importancia 
histórica, art1stica o arqueológica, existentes 
dentro del territorio de la Rep�blica, estar�n 
bajo la protección oficial. 

Art. 2.- Se crea, por esta ley, una Canisión de conserva­
ción de monumentos, obras y piezas de importan­
cia hist6rica, artística o arqueolbgica. Esta 
comisión, que será nanbrada por el Poder Ejecuti­
vo, tendrá su asiento en la Capital de la Rep�bli­
ca y constar! de no menos de tres miembros. La 
Comisión tendrá facultad para nombrar delegados 
suyos en toda la Rep�blica y para redactar su pro­
pio Reglamento, que saneterá a la aprobación del 
Presidente de la Rep�Olica. 

Art. 3.- Esta Oanisión puolicará una ná:nina de todos los 
edi�icios, obras y piezas sobre cuya conservación 
deoe ejercerse vigilancia oficial. A la lista ini­
cial, lla Canisión agregará, cada vez que lo consi­
dere conveniente, nuevos edificios, obras o piezas 
de que tuviere noticia y su lista será la Oficial 
con derogaci6n de la formulada por cualqUiera ley 
anterior. 

Art. 4 .- La Ccmisión tendrá facultad para tan.ar todas las 
disposiciones que convengan para la conservac16n 
de dichos monumentos, obras o piezas, recibiendo 
la ayuda que sea necesaria de cualquiera de los De­
partamentos del Gobierno. No se podrá uiilizar nin­
guna obra, ni menos introducir reformas, en los e­
dificios declarados monumentos nacionales, seg!m la 
lista formulada por la Canisibn, sino con autoriza­
ción escrita de esta misma Canisi6n, la cual debe­
r& cerciorarse de que las ooras por realizar no a­
fectarán en nada el carácter antiguo del edificio. 

Art. 5.- Tampoco se podrá, sin autorizacibn expresa de la 
Comisibn, transportar ninguna obra o pieza que haya 
sido declarada de interés histbrico, artístico o 
arqueol6gico segwi las listas oficiales, no pudien­
do el transporte en cuestibn ser autorizado en nin­
gún caso para el extrangero, salvo autorizacibn del 
Congreao.-

Art. 6.- La Canisión procurará que los edificios que han su­
frido modificaciones indebidas sean restaurados en 
su primitiva forma. Investigará, adem!s, el para­
dero de obras y piezas interesantes que hayan desapa­
recido injustificadamente. 

,. 

Art. 7.- Las decisiones de la Canisión, que se denominará Co­
misibn Conservadora de Monumentos Nacionales, son 
revocables, a<in de oficio, por el Poder Ejecutivo. 

DADA, etc. etc., 

rrj.-
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